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TEMA IV: LA BAJA EDAD MEDIA. LA CRISIS DE LOS SIGLOS XIV Y XV.

1 – Organización política e instituciones: El reino de Castilla.

La administración central estaba presidida por el rey, quién trató de fortalecer su autoridad frente a la presión de los nobles. El rey tenía la facultad de hacer leyes y, desde finales del Siglo XIV, legisló directamente a través de pragmáticas sanciones relegando el papel de las cortes, también se le consideraba como juez supremo y se procuró avanzar hacia una jurisdicción centralizada.

Las instituciones centrales se integraban en la corte o casa del rey, Castilla no tuvo una capital permanente durante la baja edad media aunque durante el siglo XV Valladolid mantuvo una cierta primacía (donde más tiempo estaban los reyes). Las principales instituciones de la corte baja medieval fueron:

a) Consejo Real: fue creado en 1385 y estaba controlado por nobles prelados (sacerdotes). Su misión fundamental era asegurar al rey en casi todos los aspectos.

b) Audiencia: era el órgano superior de  justicia y su configuración definitiva es de la segunda mitad del siglo XIV.

Las cortes de Castilla tenían un poder limitado y en el Siglo XV entraron en decadencia ante la práctica de legislación real y la limitación de autonomía de los concejos (asamblea abierta de vecinos). En la administración territorial se distinguen tres niveles:

a) Tierras de realengo divididas en Merindades (son tierras del rey que luego se dividen en territorios pequeños): tras la conquista de Andalucía, Bética y Murcia, se crearon adelantamientos con mayores competencias militares, con el tiempo, los términos Merindad o adelantamientos, fueron lo mismo. En las cortes de Toro de 1371 se utilizó por primera vez la palabra “provincia” para designar estas demarcaciones territoriales.

b) Señoríos (territorios gobernados por nobles que poseían grandes inmunidades): En los siglos XIV y XV su número aumentó por las donaciones de los reyes y las usurpaciones de los nobles.

c) A foces (lo que hay alrededor de la ciudad) controlados por los consejos: acabaron siendo dominados por oligarquías urbanas y se produjo una creciente tensión con el rey por la introducción de oficiales reales para controlarlos, en 1345 se creó el cargo de Corregidor (es el que gobierna con el regidor, la ayuda es mandada por el rey), que era un delegado real en el gobierno de los concejos.

2 – Organización política e instituciones en la baja edad media: La corona de Aragón.

Sus instituciones tuvieron dos características básicas: pactismo (el rey pacta con los territorios, antes de que se le jure fidelidad él jura cumplir las leyes, en cada reino había diferentes leyes e instituciones) y diversidad territorial. Los reyes fortalecieron su posición pero manteniendo la práctica de la política pactista por la que tenían que jurar al comienzo de su reinado el respeto a las leyes de cada uno de los territorios. Así mismo se consolida la diversidad institucional y jurídica en los diversos principados o reinos que componían la corona. La administración central tenía como principales instituciones la monarquía y el consejo real. Se distinguía también el patrimonio o hacienda real de lo existente en cada uno de los reinos de la corona. Para la administración de justicia se creó en el Siglo XV la Real Audiencia.

Las cortes generales entendían en cuestiones económicas de administración y justicia pero, sobre todo, daban al rey directrices de la política interior y exterior. Las cortes particulares de cada reino eran las instituciones principales en las distintas administraciones territoriales. Eran el principal punto de encuentro de los estamentos en que se organizaba la sociedad y el mayor instrumento de presión para mantener la concepción pactista de la monarquía. Allí se planteaban los agravios (lo que les gustaba o no a cada estamento), se negociaban los subsidios (impuestos) concedidos al rey y afloraban las tensiones sociales.

Hacia mediados del Siglo XIV y con el fin de fiscalizar los impuestos a recaudar o distribuir los subsidios acordados, se consolidó en Cataluña la Generalitat (la encargada de que se cumplieran los acuerdos hechos en cortes) que funcionaba en los periodos en los que las Cortes estaban disueltas. Esta institución se fue extendiendo por los distintos reinos de la corona, fortaleciéndose como representación de cada reino desde comienzos del Siglo XV.

3 – La Baja Edad Media: Crisis demográfica, económica y política.

3.1 – La crisis demográfica.

Durante los siglos XI al XIII, la población de los reinos cristianos había crecido constantemente pero, en el Siglo XIV, sufrió una aguda crisis. La causa directa fue la aparición y desarrollo de la peste negra o bubónica que vino a coincidir con catástrofes meteorológicas, ruina de cosechas y elevación de la mortalidad. El descenso demográfico fue continuo hasta comienzos del Siglo XV, momento en el que empezó una lenta recuperación. Navarra redujo su población a menos de la mitad y quedó en unos cien mil habitantes. Castilla comenzó el Siglo XIV con unos tres millones de habitantes que se habían reducido a dos y medio a principios del siglo XV. La corona de Aragón fue la primera en sufrir la epidemia de peste negra que llegó a la península por el Mediterráneo. La recuperación también se inicia en el Siglo XV pero fue desigual porque Cataluña no llegó a recuperarse plenamente y Valencia empezará su siglo de oro.

3.2 – La crisis económica.

a) Castilla.

Se despoblaron muchas zonas y desaparecieron numerosas aldeas, tuvo especial importancia la caída de las rentas señoriales provocada por la disminución de la población y, por lo tanto, de la producción y de los censos (impuestos) recaudados. Esto no supuso ni el empobrecimiento ni la pérdida de influencia por parte de la nobleza.

La ganadería ovina transhumante tuvo un papel clave en estos siglos, se consolidó tras las últimas conquistas del Siglo XIII y quedó regulada en 1273 cuando Alfonso X el Sabio creó el “Honrado Concejo de la Mesta” (Asociación de propietarios de ganado merino) y le concedió una serie de privilegios.

La lana (merina) junto con el hierro, el vino y el aceite fue la base del florecimiento comercial castellano durante los siglos XIV y XV. Sus principales centros eran Burgos, como receptor de lana y Medina del Campo, con su feria de contratación y actividad financiera.

En el sur, destacan los atarazanas (lugar donde se construyen barcos, hoy llamados astilleros) y el comercio de productos agrarios y minerales.

b) Aragón.

La crisis demográfica del Siglo XIV provocó un proceso acusado de señorialización, ya que los señores intentaron compensar la pérdida de beneficios y mano de obra aumentando el peso de los derechos señoriales sobre los campesinos. La actividad económica fue fundamental en la Corona de Aragón durante la Baja Edad Media. La base de este próspero comercio fue el desarrollo de la artesanía textil centrada en Barcelona.

En Valencia se desarrolló la industria sedera (de seda) y lanera.

3.2 – La crisis política.

a) Castilla.

Los dos primeros monarcas del Siglo XIV, Fernando IV y Alfonso XI, tuvieron una fase de minoría de edad aprovechada por la nobleza para imponer sus pretensiones políticas y económicas frente a las protestas de las ciudades. En 1350 accedió al trono Pedro I (hijo de Alfonso XI) que pretendió afianzar el poder real, a lo que se opusieron los nobles, dirigidos por el hermano bastardo del rey: Enrique de Trastámara.

Pedro I fue asesinado en Montiel en 1369 y llegó al trono Enrique II (Enrique de Trastámara) apodado “el de las mercedes” (regalos) que apoyó su legitimidad en la nobleza y el clero. Estos conflictos entre el rey y la nobleza se reprodujeron en el Siglo XV y se hicieron muy virulentos en el reinado de Enrique IV denominado “el impotente”. La nobleza declaró (porque les convenía) ilegítima a la hija del rey llamada despectivamente “Juana, la Beltraneja” (se suponía que su padre era Don Beltrán de la Cueva) y proclamó heredera a Isabel, la hermana del rey. Cuando el rey murió, estalló una guerra civil entre los partidarios de ambas. Ganó Isabel, a la que se conocería más tarde como Isabel la Católica.
b) Aragón.

En 1410 murió Martín I, el humano (*), último rey de la casa de Barcelona ya que no tenía descendencia. En la ciudad de Caspe (*) se reunieron compromisarios (delegados) de los tres reinos y eligieron a Fernando I de Trastámara . Esta dinastía introducirá el control progresivo del monarca sobre las instituciones de la Corona de Aragón lo que generará numerosos conflictos, especialmente en Cataluña.

4 – La Baja Edad Media: La Expansión de la Corona de Aragón en el Mediterraneo.

La expansión mediterránea se inició en el Siglo XIII y se prolongó en el XIV siguiendo las pautas de los intereses de la oligarquía barcelonesa. Trataron de lograr el predominio en el Mediterráneo Occidental y ampliar sus influencias en la zona oriental hasta Grecia (Imperio Turco).

En 1282, la Corona de Aragón ocupó Sicilia, lo que provocó la guerra con Francia y la excomunión (prohibir acercarse a los sacramentos) del rey aragonés.

En 1295, se firmó la paz con Francia por lo que la isla (Sicilia), gobernada por la dinastía aragonesa, se mantuvo independiente hasta que en el Siglo XV se integró en la Corona de Aragón. Tras la conclusión del conflicto Siciliano, las tropas allí acantonadas denominados Almogávares (mercenarios) bajo el mando de Roger de Flor se dirigieron más tarde hacia el Imperio Bizantino para colaborar en la guerra contra los turcos. Crearon los Ducados de Atenas y Neo-patria que se incorporaron más tarde a la Corona, también ya en el Siglo XVI la Corona de Aragón ocupará Cerdeña lo que le llevará a una guerra contra Génova.

Esta guerra desencadenó revueltas en la Corona de Aragón, debido a los enormes gastos que conllevaba la defensa de unos intereses exclusivamente catalanes.
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